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DCD-280 -2022-100

Ibagué, 30 sept¡embre de 2022

Doctor
HERIBERTO VASQUEZ SERNA
Gerente -E.S.E.
Cunday Tolima

Asunto: Presentación lnforme Definitivo Rehdic¡óh Cuenta Anual vigencia 2021

1.   OBJEITIVO

La Contralon'a  Departamental del Tolima, con fundamento en las facultades otorgadas por
el Artículo  272,  en  concordanc¡a  con  los artículos 267 y 268 de  la  Constituc¡ón  Nacional  y
la  Ley 42 de  1993, practicó procedimiento a  la  Rendic¡ón y Rev¡s¡ón de la Cuenta anual,   al
HospitaI   Federico   Arbeláez   v¡gencia   2021,   cons¡stente   en   el   cotejo   de   saldos   en   la
rendición  de  la  cuenta  anual  rend¡da  a  través del  apl¡cativo  SIA,  frente a  los  registros del
Balance General,  modelo CGN  2005 001,  saldos y movimientos y el  Ch¡p de  la  Contaduría
General de la  Nac¡ón.

2.   ALCANCE

La  Revisión  de  la  cuenta  Anual  del  Hosp¡tal  Federico  Arbeláez  v¡gencia  2021,  rendida  a
través del aplicat¡vo SIA, conten¡da en los siguientes formatos:

®     Fomato FO2-CDT, Mov¡m¡ento Cuentas Bancarias.
®     Presupuesto de lngresos.
®     Presupuesto de Gastos.
®     Fomato F12-CDT,  Boletín de Almacén.
®     Fomato F13-CDT,  Póliza de amparo de fondos y b¡enes.
®     Contratación SECOP Vs SIA.
®     Formato F21-CDT,  Litigios y Demandas.
®     Formato F23-CDT,  Plan de Mejoram¡ento.
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3.  IusULTAlmS DE LA RE\«SloN

HOSPITAL FEDEluCO ARBELAEZ

3.i.      FoRMATo Fo2-cDT -MOvIMIENlnO cuENTAs BANcARIAs

3.1.1.   HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTFuTIVO NO.1

EI  Hospital  Federico Arbeláez de Cunday reportó a través del  aplicativo SIA OBSERVA  188
contratos  por  el  valor  de  $11462.184.761,  observándose  que  en  el  S¡stema  Electrón¡co
para   la   Contratación   Pública   SECOP,   publicó   184   actos   contractuales   por   valor   de
$1.485.509.855-

Tabla. Contratac¡ón SIA Vs SECOP
`-;;¥§ri::2;:i;5;xi::,::.3Í.*:.¥:ñ```:;:"` ;:`,`,   {t.,`:``,  |<   ,`   `.  .`   .s^   <,.¿, :,`` t   ,,``,,t`^ ;S````!*

\

% •.      :,`..t,..,..>..   ,,                                                -..,.  >`..,.,...¡...'3.

CANTIDAD VALOR CANTI DAD VALO R CANTI DAD VALOR
188 1.462.184.761 184 1.485.509.855 4 23.325.094

Así las cosas,  la  omisión  de  reportar la  totalidad  de  los acuerdos de voluntades y que  la
cuantía   de  contratación   en   las  dos   plataformas  difiera   en   4  contratos  por  valor  de
$23.325.094,  evidencia  debilidad  al  acatam¡ento  del  principio  de  transparenc¡a  que  debe
enmarcar  las actuaciones de  la  Ent¡dad  prestadora  de  serv¡c¡os de  salud  en  el  manejo de
los   recursos   públ¡cos,   por  lo  tanto,   este  órgano  de  control   determina   una   presunta
inobservancia  de  la   normatividad   apl¡cable   para   el   caso  en   particular,   ¡ncumpl¡éndose
además  deberes  func¡onales  de  los  servidores  públ¡cos  que  tenían  a  su  cargo  dicha
responsabiI¡dad,   por   lo   tanto,   se   estaría   ante   una   pos¡ble   omis¡ón   a   los   deberes
consagrados en la Ley 734 mod¡ficada por la  Ley 1952 de 2019 y la  Ley 2094 de 2021.

4.   CUADRO DE HALLAZGOS

3:.--i:.:I.->,.:
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1 5
TOTAL
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5.   PROl\lLJI\ICIAMIEI\ITO DE LA REWSIOI\I DE LA CLJEI\ITA

EI   Contralor i Departamental   deI   Tol¡ma,   en   uso   de   sus   atr¡buc¡ones   constituc¡onales
conferidas en  los arti'culos   268 y 272 de  la carta  política y las otorgadas por la  ley 42 del
26 de enero de  1993,  modificados med¡ante acto  legislativo O4 de 2019 y el  Decreto 403
del   16   de   marzo   de   2020   por   medio   del   cual   se   d¡ctan   nomas   para   la   correcta
implementación  y  fortalecim¡ento  del  control  fiscal   profiere  con  fundamento  al  estud¡o
realizado  de  la  cuenta  correspondiente  a  la  vigencia  fiscal  de  2021,  rendida  a  través del
apl¡cat¡vo ``SIAJ',   LA CUENTA SE FENECE.

Igualmente  se  informa  que  el  Hospital  Municipal  de  Cunday  deberá  proponer  acc¡ones
correctivas  para  los  hallazgos  identificados  como ``Hallazgos Adm¡nistrativosJJ para  lo  cual
debe  diligenciar  los  fomatos  que  para  elaboración  de  planes  de  mejoramiento  están
anexos  a  la  Resolución  351  del  22  de  octubre  de  2009,  publicada  en  la  pág¡na  de  la
Contraloría  Departamental del Tol¡ma, (www.contraloriatolima.clov.co).

Para el envi'o del  plan de mejoramiento cuenta con quince (15 ) días, a partir del  rec¡bo de
la presente comun¡cación, a la ventanilla única de la Contralon'a Departamental del Tol¡ma,
ub¡cada  en el  primer piso de la  Gobemac¡ón, frente aI  HoteI Ambala,   correos electrónicos

§££retar¡a_.g_e_neral@cQn±±+aloriatol¡ma.gov.co_    /     func¡onario9@contraloriatol¡ma.gov.cQ     /
fuJn_c_i_o n a r¡o27 @ cont_ra l o riato__!_i_m a _!__g_Q±¿±Q

Atenta m ente,
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